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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
TRANSERVI TRANSPORTES Y SERVICIOS C. LTDA. 
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1l.- CELEBRACION Y  APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia TRANSERVI 
TRANSPORTES Y SERVICIOS C. LTDA. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 8 de diciembre de 1987, ante el Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda; ha sido aprobada por la señorita Intendente de 
Compañias de Guayaquil Encargada, economista Eufemia Uvidia 
Saltos, mediante Resolución No.88-2-2-1-  ¡¡0 mo el 
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2." OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Ricardo Menéndez Enderica, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 
calidad de Gerente de la referida compañúla. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúña 
se aumenta en la suma de S/ 500.000.006 con lc cual queda 
elevado a la suma de S/ 700.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S3/ 250.000.00; quedando por fagarse la 
cantidad de S5/ 250.000.006 en el plazo de un año en nume- 
rario. 

5S.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sus- 

criptores es la siguiente: Internacional de Negocios 
(Interneca) C.A., ingeniero Antonio Ginatta Coronado, y 
Xavier Hidalgo Romero. 

6.- REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumentos de 
capital se reforma el Articulo Tercero del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital de la Sociedad es de SETECIEN- 

TOS MIL SUCRES dividido en setecientas participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

una, representado en Certificados de Aportación no negocia- 

b El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. cinc
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bles, en el que constará el - número de las participaciones 

que por su aporte le corresponden a cada socio. 

Guayaquil, 4 9 FEB. 1988 
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